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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula, le-
n Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgaci6n el día que termina la inaer-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si 	 •
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). 	 •

;Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de i9o5
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por Im mis-
nos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. 11 del art. 8. 0
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c o ncertado

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

NtilAtef/0 SUMO, 10 dinamos lid peseta.

Se publica todos los dia, ~los domingos.

NOTA IMPÚRTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boarriu dis-
pondrán que te fije un ejemplar' en el sitio de costum-
bre, donde permanecéri hasta el recibo del n6aaero si-
guiente.

IN CÓRDOBA 	 Pesetas 't'Irga DI CÓRDOBA Pesetaa

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

. • 3 	 Un mes. •

• • 8 25 Trimestre.
• • 16 50 Seis mese..
• .S3 	 Un año. .

. 4 	 •

• • 11 '25
• . 22 50

. • . 45

Laa leyes, órdenes y anuncios que se manden ¡mbH-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin t los
editores de los mencionados peri6dicoi.
(Ordenes de 2 de Abril, da 3 Y:- de Octubre:de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, balo tu mis entre-
chaiesponsatbilidad, de conservar los n6rneroa de ente
Boarrau, coleccionados para su encuadernaci6n, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Confornie con la condición
4.» del pliego que ha servido de base para la su-'
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio'
que sea ä instancia de parte sin que abonen lose
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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644 35 	 BLAZQUEZ
617 99 1	 Núm. 345
602 50 Lista de señorei3 tcaOc4lis y cuááiti-
597 40 ple :número de contribuyentes que en el

a 576 26 ario actual han de tener derecho á elegir
521 18 compromisarios para la elección de Senata
375 81 : dores, la cual se forma en earnplimiento
339 45 -; del articulo 25 de la ley de 8 de Febrero
338 83 de 1877:
332 26 	 Señores Concejales

317 36 D. Andrés Dueñas Mat ina
281 19 	 a Francisco Esquinas Bor6n
274 74 	 » Antauio Caballero Gata
262 gil	 Jósé Mohedano Rueda
258 65 	 Pedro Antonio Zamorano Rivera

3a- 	 a Pablo ,Gala Esquinas
240 	 a Juan Antonio Calderón Rincón

71 	 a Matías Esquinas y Esquinas
• Demetrio Jara Molina

94 Mayores 'contribuyentes y cuotas !cine

D. Juan José Rueda Serena
> Pedro Santarén Serena
a Diego del Pozo Izquierdo
> Angel Esquinas y Esquinas
• Dionisio Esquinas Cabrera

MinadSantarén Serena
• Fernandn'Torres Calderón
• Agripino Cabrera Ruiz
• Juan José CalisiEsquinas
» Antonio Avila Esquinas
a Juan Luis MinSifgerOna
» luan de Mata reniiie.i'Sillero
• Fernando Fernández Borraz
> Genaro Granados Calderón
a Saturnino Jara Molina
a Luis Esquinas Cabrera
• Pedro Gala Heras
a Julián Fuentes Meras
• Agustín Fuentes Gala
a Teodoro Serena Esquinas
• Teodoro Esquinas Castillejo

ceo.
satisfa-

Pesetas.

484 38
335 25
104 25
81 90
73 96
61 42
53 80
42 49
42 12
34 55
29 gs
28 73
25 30
22 38
22 01
20 07
19 18
18 21
18 01 .
17 85
17 54

PART4 OFICIAL
Presidencia derConsejo de iiinistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII -(que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continaan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta» 4 Febrero 1915).

AYUNTAMIENTOS 2

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 329

Lista de los vecinos de este pueblo que
en el presente ario habrán de tener dere-
cho para elegir compromisarios para Se-
nadores, la cual se forma por el Ayunta-
miento cumpliendo lo mandado en el ar-
ticuló 25 de la ley de 8 de Febrero de
1877:

Señores Concejales

D. Antonio López Agudelo
a Rafael Molina Torres
• Antonio Ballesteros Porriño
» Juan González Cabrera
a Leopoldo Cano Tarifa
a Rafael Romero Cabrera
a Francisco-Fernández Cabrera
• Manuel Pino Medina
• Francisco Herrera Cabanillas

Hay una vacante
Mayores contribuyentes y cuotas que satisfa-

cen. 	 Pesetas.

D. Manuel López Herrera 	 1026 40
• Francisco del Rey Berengena 813 64
• Rafael Berengena Redondo 706 03
• Francisco Peñas Cabrera 	 667 12

D. Juan Barba Herrera
a Ignacio-del Rey ataba

José Berengena Redondo
Antonio Garcés Dávila
Pedro García Márquez
Diego Ledesma García
José López Gómez
Narciso Lara Moreno
Joaquín Berengena Redondo
Antonio León Gil
Santiago Iñiguez Calzadilla
Antonio Bravo Taiarnal
Antonio Molina Torreiti

a,• Eduardo Lópeit, del Rey
a Francisco Peñas Caballero
a Miguel de la Helguera

lero
a Antonio García Buba 	 228
» Francisco Rodríguez Gonzá-

lez 	 219
a Lorenzo Rizquez Carrasco 	 203 51
a Manuel Baños Navarro 	 195 76
• Manuel López Cabrera 	 183 11
a luan Berengena Redondo 	 170 16
• Juan López Márquez 	 160 28
» Pedro González Rodríguez 	 156 91
» Francisco Redondo Escribano 146 42
-1 Andrés Viso López 	 139 06
a Pedro García Herrera 	 138 06
a Juan Manso León 	 128 15
a Francisco Delgado César 	 126 54
a Emilio Sánchez Gil 	 125 10
• Andrés Peñas Caballera, 	 122 84
» Pedro Redondo Carrillo 	 120 71
• Antonio Redondo Escribano 114 43
• luan Berengena Paz 	 107
a José Cabrera Márquez 	 97 96
» Tiburcio García Herrera 	 96 18
Villanueva del Rey 7 -de Enero de

1915.—El Alcalde, Antonio López.—EI
Secretario, Miguel de la Helguera.

D. Antonio Torres Rueda 	 15 37
• Cándido Gala Rincón 	 15 32
• Pedro Muñoz Avila 	 14 55
a Juan Antonio Molina Torres 14 39
• Francisco Ruiz Esquinas 	 13 42
• Nemesio Camacho Cuenca 	 12 93
» Juan Pedro Ruiz Jiménez 	 10 51
a Jasa' Benavente León 	 10 35
a Francisco Cubillo Murillo 	 10 06
a Lorenzo Cabrera Rivera 	 9 93
a Bibiano Calderón Granados 	 9 66
a Juan de los Santos Ruiz Esqui-

nas 	 953
a Gabriel Gala Benavente 	 8 89
a Gabriel Rueda Trujillo 	 8 62
• Jenaro Rueda Granados 	 7 59
Blázquez 1. • de Enero de 1915.—El

Alcalde, Andrés Dueñas.—E1 Secretario,
Alfredo Villalón. 	 453

PALMA DEL RIO
Núm. 

Lista definitiva de los seriares Conce-
jales y mayores contribuyentes que tie-
nen derecho á tomar parte en la elección
de compromisarios para la de Senadores,
cuya lista ha sido expuesta al público
hasta el veinte de Enero último, con su
inserción en el BOLETIN OFICIAL, sin que
se haya producido reclamación alguna:

Seiiores Concejales
D. Rafael Rosa Velasco

a Manuel Aguilar Ruiz
a Antonio Delgado Jiménez
a Pedro Gamero Martín
a Antonio España Ocaña
a José María Nieto García
» Manuel López León
• Manuel Rodríguez Quintana
» Manuel Carmona Pérez
• Josa Fernández Riego
• Emilio Morales Delgado
a Juan José Doblas Muñoz
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D. Rafael Acencio Espín
, Manuel Caamafío Ruiz

Mayores contribuyentes

D. Félix Moreno Benito
a Juan Antonio Liñán Mendez
• Alonso Ardanuy y Ruiz Almodóvar
a Julio Muñoz Morales
> Juan Calvo de León y Benjumea
» Rafael Cala° de León y Benjumea
• Ramón Rosa Martínez
, Camilo Castiñeyra y Cantarero
• Ramón Canto Rodríguez
3 José Jiménez García
• Vicente Díaz Cruz
a Rafael García Montoro
• Rafael Ruiz. Riesgo
• Antonio Gonzalez Velasco
» José Rodríguez Ruiz
• Sebastián Almenara Rodríguez
a Antonio Muñoz Gamero
• Francisco Díaz Cruz
» Aurelio Sánchez Godoy
a Francisco Castro Montero
, Manuel Fuentes Montes
a José Gálvez Benavides
a Francisco Ceballos Aguilar
a Pedro García Pérez
• Basilio Romero Sánchez
» Juan Rodríguez Perez
a Juan Sánchez Ruiz
} Antonio Gamero Cerezo
▪ Rafael Aguilar Santos
a José Martínez Almenara
• Vicente León Rodríguez
» Francisco Nieto León
• Vicente García Zamora
a Francisco Ruiz Aguilar
a Francisco León Muñoz
• Manuel Molina Almenara
a Antonio León Rodríguez
• Angel Casado Rosa
a Antonio León Paez

Marqués de Montesión
D. Atanasio Caro Moreno

a Jaime Boloix Moyano
a Juan María Ruiz Almodóvar
» Juan Gamero León
» José Velasco Aiamo
a Rafael Díaz Cruz
• Juan Rejano Diez
a José Angulo López
a Antonio Caro Burgos
• Diego Mayén Carmona
a Juan Fuentes Espín
a Pedro Gamero Cabrera
» Antonio Rodríguez Vargas
» Víctor Caarnario Ruiz •
a Emilio Morales y Morales
a José Jiménez Cruz
a Miguel Jerez y Jerez
a Francisco Caballos Lifián
• Antonio Angulo Rincón
• Manuel Jiménez Lifiän
Palma del Río 28 de Enero de

—El Alcalde, Rafael Rosa.—EI Secreta-
rio, José Bazo.

TORRECAMPO
Núm. 455

Lista de los señores Concejales que
componen el Ayuntamiento de esta villa
y de los mayores contribuyentes, vecinos
de ella, con derecho ä la elección de _
compromisarios para la elección de Sena-
dores, formada con arreglo á lo precep-
tuado en el artículo 25 de la ley de 8 de
Febrero de 1877:

Señores Concejales

D. Juan Santofimia Melero
, Pablo Brígido Santofimia
a Emilio Campos Ruiz

Tomás Montero Campos
Sebastián Delgado Montero
Angel García Romero
Francisco Cañizares Campos
Juan Márquez Cámara

, Antonio Fernández Moreno
• Juan Obejo Fernández
• Manuel Chambeo Usaola
» Angel del Rey Romero
a Manuel Cariizares Campos
• Antonio Coleto Fernandez
a Juan Fernández Jurado
• Carlos Fernández Guerrero
a Juan M. Campos Sánchez
• Emiliano Sánchez Campos
• Benjamín Tirado López
a Leovigildo López Campos

Juan López Campos
Juan Sanchez L6pez
Miguel Campos Sánchez
Luis Fernández Jurado
Celestino Sánchez López
Antonio Cantador Fernández
Alfonso Crespo Torres
Sebastián Alamillo Ranchal
Francisco Campos Sánchez

• Tusé Tirado Sánchez
• Eusebio Gil Romero
• Antonio Romero Márquez
» Francisco Cobos Herrero
» José Campos Sánchez (prime-

ro)
a Antonio Romero Cañizares
• Juan Campos y Campos
a Ramón Cañizares Fernández
• Manuel Fernández Campos
» Lorenzo Toledo Reyes
a Luis Blanco Herrero
» Bernardo Márquez Sana—Payo

• Francisco Delgado Montero
» Lorenzo Cabezas López
• Antonio Alamillo Romero
» Leocadio Ortega Jurado
a Eugenio Haro Romero
3 Juan Romero Moreno (prime.

ro)
La precedente lista ha permanecido

expuesta al público desde el 1.° al 20 del
corriente mes; ambos inclusive, sin que
durante dicho plazo se haya presentado
contra ella- reclamación alguna de inclu-
sión ni eXelusian. Y en su virtud, y por
acuerdo del Ayuntamiento, se pubiica
con carácter de definitiva.

Torrecampo á 30 de Enero de 1915.—
El Alcalde, Juan Santofimia.—El Secre-
tario, Leovigildo López.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 467

Don Alfonso Sánchez Ramírez, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que formado por esta Cor-

poración municipal el alistamiento de mo •

zos para el reemplazo-del Ejército del
año actual, conforme al caso quinto del
artículo treinta y cuatro de la vigente ley,
los mozos que se expresarán ä continua-
ción, ignorándose su paradero, se citan
nuevamente para que se presenten antes

del cierre del alistamiento, que tendrá
lugar en esta Casa Capitular el día cator-
ce del próximo mes de Febrero, ä las
doce de su mañana; apercibidos que de no
comparecer les parará el perjuicio que
haya lugar.

Mozos que se citan

Daniel A l fonso Torrico Rodríguez, hijo
de José y Manuela.

Rafael Vázquez y Vázquez, de José y
Eugenia.

Hinojosa del Duque 29 de Enero de
1915.—Alfonso Sánchez.

FUENTE TOJAR
Núm. 

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que hallándose compren-
didos en el alistamiento de esta villa, pa-
ra el reemplazo del año actual, los mozos
que se expresarán, é ignorándose su pa-

' raciero, se citan por el presente, con el
fin de que dichos individuos concurran á
los actos de rectificación y cierre defini-
tivo del alistamiento, así como para el
sorteo y declaración de soldados que ten-
drá efecto en los dias marcados por la
ley; en la inteligencia que de no compa-
recer les parará_el perjuicio consiguiente.

Fuente Tója'r 27 de Enero de 1915—
Antonio Sänchez.

• Mozos qne se citan

Rafael Ordóñez González, hijo de Fran-
cisco y Dominga, nació el 11 de Enero
de 1894.

Francisco Villegas Córdoba, de José y
Rosario, 2 Marzo.

Valentin Velasco González, de Valen.
tín y María Reyes, 30 Abril.

Manuel Serrano y Serrano, de Raimun-
do y María, 2 Marzo.

Agustín Ruiz Ariza, de Antonio José
Maria Josefa, 27 Marzo.
Isidoro José Galán Palomino, hijo na-

tural de Francisca, 13 Julio.
Francisco Muñoz Abalos, de Manuel y

María Benul, 23 Julio.
Agustín Luque Povedano, de Antonio

y Pilar, 19 Abril..
PtJEBLONIJEVO DEL TERRIBLE

Núm. 465
Don José Manuel Ramírez y Ramírez, Alcalde

del Ayuntamiento constitucional de esta

Hago saber: que comprendidos en este
alistamiento, con arreglo .al caso 5.° del
artículo 34 de la Ley de Reemplazos vi-
gente, los mozos que al final se expresa-
rán, y cuyo paradero y domicilio se ig-
nora, así como el de sus familias, por el
presente, que se insertará en la Gacela
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se les cita, llama y emplaza ä fin
de que concurran, tanto al acto de la
rectificación y cierre definitivo del alis-
tamiento, que tendrá lugar en estas Ca-
sas Consiatoriaies á las once del domingo
14 del corriente mes, cuanto al del sor-
teo de mozos que habrá de verificarse,
con las solemnidades prevenidas, el do.
mingo siguiente, 6 sea el 21 del propio
mes actual; en la inteligencia de que si
no concurren les parará el perjuicio que
haya lugar.

Pueblonuevo del Terrible 1. 0 de Febre-
ro de 1915.—El Alcalde, José Ramírez,
--Por su mandado, El Secretario, Manuel
de Castro.

Mozos que se citan

d o r o S.ánchez Murillo, hijo de Matías
Isabel. 

Eugenio Pastor Pulido, de Eugenio y
Josefa.

Bonifacio, hijo de padres desconoci-
dos.

Tasé María Fulgencio Tena Bote, de
Isidoro y María.

Feliciano García Benítez, de Mariano y
Tecla.

Fortunato Casto Montero Ruiz, de Ce-
sáreo y Leoncia.

Diego Secundino Expósito Fernández,
de José y María.

Pedro José Gaznate° Jiménez, de Die-
go y Catalina.

Luciano Carlos Conrote Crear, de Car-
los y María.

Ambrosio Romero Balsera, hijo natu-
ral de María.

Plácido Rojas Roca, de Cándido y Do-
lores.

Joaquín Dionisio Ibáñez Fernández, de
Juan y Eduvina,

Real Colegio de la Purísima

Coucepción.--Cabra

Núm. 489

La -junta de Administración y Gobier-
no del Real Colegio de la Purísima Con-
cepción de Cabra, en vista de la Real or-
den del Ministerio de Instrucción Públi•
ca y Bellas Artes de 23 de Octubre últi-
mo, ha acordado vender en pública su-
basta las siguientes fincas del legado he-
cho al Real Colegio por el señor don Ma-
nuel de Vargas Alcalde: 	 -

Primera. Una casa con bodegas, si-
tuada en la calle Puerta del Sol, de esta
ciudad, con el núm. 1. Esta finca está
gravada con un censo de 389'50 pesetas
y dos memorias, una de treinta misas re-
zadas cada año al estipendio de una pe-
seta, y otra consistente en 5'50 pesetas
que se pagan cada año á la fábrica de la
Iglesia de San Juan, de esta ciudad, Está
tasada en 2.250 pesetas, además de los
gravámenes.

Segunda. Una suerte de olivar situa-
da en el partido de la Atalaya, cara de la
fuente de las Piedras y Loma de Barrera,
de este término, de cabida de dos aran-
zadas. Esta finca está libre de gravámen
y está valorada en 800 pesetas.

Tercera. ? Una suerte de olivar situa-
da al partido de la Atalaya y caras del
Calvario, de este término, de cabida de
seis aranzadas y tres cuartas. Está libre
de gravämen y está tasada en 2.000 pe-
setas.

Cuarta. Otra suerte de olivar nom-
brada estacada de Mora, situada al parti-
do Joya del Calvario, de este término, da:
cabida de seis aranzadat Esta fiaca, en
unión de una casa situada en la calle de
Baena, de esta vecindad, marcada con el
número 46, se halla afecta á una memo-
ria de misas impuesta por don Tomás
Mora, cuyo capital consiste en 3.116'75
pesetas. La suerte de olivar esti valora-
da, además del gravámen, en 1.750 pese-
tas, y la casa en 2.250 pesetas.

Quinta. Una suerte de olivar y tierra
calma, antes viña, situada al partido de
Medio Beso, de este término, conocida
también por el Granadino, de cabida de
diecisiete fanegas y ocho celemines. Esta
finca está gravada con un censo de 745
pesetas y una memoria de 1.000, y está
valorada en 7,255 pesetas.

1915,

D.
a

458 97
430 36
295 06
286 71
230 20-
208 27
206 34
200 68
181 63

173 65
147 91

137 36

134 81
131 22
110 68
110 68
103 89
103 53
91 52
87 46
87 22
85 57
78 77
78 61
75 89
69 86
69 51

69 43
67 91

66 72

66 57
63 97
63 97
61 78
61 78

59 86

59 . 26
58 22

57 81
57 47
54 59
54 23
52- 8s.

51 93

D. Antonio Zurita Mestanza
a José Campos Sánchez
a Venancio Romero Crespo
• José Pastor Rubio
, Angel González Cáceres
• José Cantador Campos
, Miguel Molina Márquez
• Gabriel Crespo Fernández

Mayores
cen.

contribuyentes y cuotas que satisfa-
Pesetas.
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4.
Depositaria -de fondos municipales de Espejo

Provincia de 'Córdoba

trimeost-tre di.e$ 1914, 	 Núm. 433
CUENTA del cuarto trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

Pesetas.

2.930
15.188 96 1

CARGO 	 18.119 19

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 17.203 80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 914 39

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios., 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Renitegros. 	

CARGO,	 velein

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia ...........
6 Obras públicas 	

Correcicón pública 	
8 Monte..,,, 	
9 Cargas 	

- 40 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

533 03

5.854 81

81 50

8.719 62

15.188 96

3 ..405 52

18.290 20

159 16
204 87

34.739 50

56.799 25

5.516 99
774 26

2.523 53
225 85
315
240 38

7.046 79'

202

13.750 28
82 ..096791 0946

050 79
954
996 38

1 50
4Je 	 3

27.-.656 71

e634 29

5 DE FEBRERO DE 193 3

CÓRDOBA
Núm. 554

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

de primera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber:
que en los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado y ante el Secretario que
refrenda por el procedimiento sumario
que establece la vigente ley Hipotecaria
reformada, á instancia de don José de la
Cerda Rodríguez, contra doña Catalina

• Gómez Chacón, por cobro de cantidad,
he acordado la venta en pública subasta

%

5 	 -
55.884 86

Sexta'. Una huerta situajarPartido
de las Bajas, de este término, de cabida
de diecisiete celemines. Está libre de
gravämen y está valorada en 3.500 pe-
setas.

Séptima. Una suerte de olivar situa-
da al partido Fuente de las Piedras, Ata-
laya y Loma de Barrera, de este treni-
no, de cabida de tres aranzadas y enas-
ta. Está libre de gravámeu y está valora-,
ada en 1.275 pesetas.

Octava. Una suerte de tierra pedriza
y o ivar situada al partido de la Atalaya,
de este término, de cabida de once fane•
gas y dos celemines. Está libre de cargas
y ha sido valorada en 4.800 pesetas.

Novena, Una suerte de olivar situada
, al partido de Guadalazar, de este térmi-

no, de cabida de dos fanegas. Está libre
de gravámen y ha sido valorada en 925
pesetas,

Décima. Una huerta situada . a/ parti•
do de las Bejas, de este término, de ca-
bida de dos fanegas. No tiene grívánaen
y está valorada en 4.000 pesetas.

Undécima. Una suerte de plantonar
situada al partido de la Alcantarilla, de
este término, de cabida de-dos fanegas,
equivalentes ä tres aranzadas.,Estä libre
de gravámen y está valorada en 3.000
pesetas.

Duodécima. Una suerte de olivar si-
tuada al partido Arroyo de la Rata, de
este término, de cabida de nueve aranza-
zadas. No tiene gravámen y está valorada
en 3.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar ocho elías des?:
pués de aparecer su sinuneiu en el BOLE.

TIN OFICIAL de la provincia, y en la No-
taría de don Ildefonso de Urquía, en esta
ciudad de Cabra, á la hora de bis diez de
la mañana, declarándose desierta respec-
to de aquellas fincas ä las que no se hi-
ciere proposición alguna en el espacio de
dos horas.

La aubasta se verificará en pujas ä la
llana y por el orden en que las fincas
aparecen en el anuncio. Para hacer pro-
posiciones se requiere el prévii depósito
del 10 por 100 de la cantidad en que,
respectivamente, se valoran; y una vez
hecho el remate se devolverán sus depó-
sitos ä loa licitadores, menos al rematan-
te, para quien dicha suma servirá de-
abono in el precio.

Los compradores aceptarán las cargas
con que aparecen gravados los inmue-
bles, y habrán de conformarse con la ti.
tulación existente que se halla de ‘. rnani-, .., 	 .,
fiesto en la Notaría, en donde podrán ad-

41' Ouirirse cuantos informes se deseen.
Los gastos todos que ocasione la su-

basta y el otorgamiento de la escritura
de venta serán de cuenta de los compra-
dores, en relación con los respectivos
precios de adquisición. Estas escrituras
se formalizarán precisamente dentro del
plazo de quince días, contados desde el
de la celebración de la subasta, perdien-
do en otro caso Ios adjudicatarios lea
Cantidades depositadas.

' Cabra 3 de .Febrero de 1915,-El Pre- 1

Bidente de la Junta, Antonio Lama Val-
delvira.

....____.--..„.-...~.......	
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de las fincas especialniente hipotecadas
que á continuación èë describen:

_ t. Una hacienda de olivar situada
en el partido de los Montes de San Mi-
guel, segundo cuartel rural del término
de Lucena, que consta de un caserío, que
tiene el número 182, y su fachada orien-
tada al Norte, por donde linda con olivos
de la misma finca; por Oriente con casa
de los herederos de don Francisco de
Corpas; por Poniente ,c,ori olivar de don
Juan Matías de Lite, y por el Sur con
igual plantío de dciä Juan Ramón de fa
Chica; formada sobre-un área de 315 me-
tros 81 centímetros, 6 sean 452 varas

castellanas; constando además de las cua-
tro suertes que siguen: la primera, que es
de olivar nuevo, se compone de siete hec-
táreas, 93 áreas, 53 centlareas y 77 decí-
metros, 6 sean 21 aranzadas y una octa-
va; que linda por Oriente con oliVar de
los herederos de don Francisco de Cor-
pas; por el Sur con la vereda que condu-
ce al vado de los Bueyes; por Poniente
con olivar de don Francisco Ramón de la3
Chica, y por el Norte con otro de doña
María del Carmen Porras: la segunda ea
de olivar viejo y tiene de cabida 46 áreas,
95 centiáreas y 41 decímetros, equiva-
lentes á una y cuarta aranzadas; linderas
por Oriente y Poniente con olivar de los
herederos de don Juan Matías de Lara,
por el Sur y Norte con otros de don Juan
Ramón de la Chicha: la tercera es tam-
bién de olivar viejo, con cabida de 84
áreas, 51 centiáreas y 83 decímetros, 6
bien dos y cuartas aranzadas; lindando
por Oriente y Norte con olivos de los he-
rederos de don Francisco de Lara Cor-
pas; por Poniente con otros de don Juan
Matías de Lara, y por el Sur con olivar
de don Francisco Corpas; y la cuarta se
compone de 75 áreas, 2 centiáreas y 83
decímetros, que equivale á 2 avanzadas, y
linda por Oriente con olivar de los here-
deros de don Francisco de Lara Corpas
por el Norte con otro de don José Díaz;
por Poniente con el de don Juan Ramón
de la Chicha, y por el Sur con el de los
herederos de dcn Francisco de Corpas;
siendo su precio en venta el de dieci-
nueve mil pesetas,

2.5 Otra suerte de olivar viejo, cono-
cida por la del Arenal, situada en el di-
cho partido de los Montes de San Mi-
guel, cuartel y término citados, que tiene
de cabida una hectárea, 87 áreas, 82 cen-
tiáreas y 9 decímetros, que hacen 5 aran-
zadae, y confinan por Oriente con olivar
de los herederos de don Eusebio Saenz;
por el Sur con el de doña María del Car-

-bien Porras, por Poniente con olivos de
don José Alvarez de Sotomayor, y por eI
Norte con igual predio de los herederos
del señor Conde de Santa Ana; siendo
au valor en venta cuatro mil pesetas.

3.5 Otra suerte de tierra conocida
por la del Olivillo, con cabida de 2 hec-

címetros, equiialentes ä 6 aranzadaa, sita
táreas, 25 áreas, 38 centiáreas y 50 de-

al partido de la Era Empedrada, Río
Anzur y Vidacuradillo, segundo cuartel
rural del mismo término; que linda por
Oriente con otro de dona Carlota de Po-
rras; por el Sur con olivar de don An-
tonio Granados; por el Poniente con más
de don Juan José Porras,. y por el Norte
con tierra manchón del señor Conde de
Valdecañas; siendo su valor el de cinco
mil pesetas; y

4. 5 Otra suerte de olivar nuevo co-
nocido por la Ceniza, que tiene 93 áreas
y 93 centiáreas, que hacen 18 celemines,
radicante en el dicho partido Montes de
San Miguel, segundo cuartel rural del
término de Lucena, limitada por Norte y
Sur con tierra manchón de los herederos
de don Juan Chavarría; por Poniente con
olivas de loa de don Vicente Corpae, y
por Norte ' con igual prédio de don José
María Porras; siendo su valor el de dos
mil pesetas.

Para el acto de la subasta y remate de
dichas fincas se ha ~lado el día ocho
de Marzo próximo venidero y hora de
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a

17.204 80

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de /a De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ano.,

En Espejo á 31 AeLliclembre de 1914.-EI Depositario, Eduardo Barrón.
n=-

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estin ä nuestro cargo.
En Espejo á 31 de Diciembre de 1914.-El Regidor Interventor, José Ruiz,

-El Secretario, Emiliano Grarcía.-V.° B.°: El Alcalde, Amadeo García,
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Reseña 	 diez días, ante el Juzgado de instrucción treinta de Enero de mil novecientos

Una muleta de seis meses, negra, cos

[
el bozo castaño, con el hieflo del Fénix
en la paletilla izquierd a.

Núm. 
73

de Baeza, con 'objeto de ofrecerle loa pro- quince. —E! Juez de instrucción, Santiago
cedimientos en causa seguida por lesio- Aparicio.
nes á au hijo Pedro.

Cédula de notificacióril
	

Requisitorias 	 •

I Secretariö, L. Gabriel García y García.
'it 	 Ittie‘:.;

I

En la imprenta de este perió-

Irapresos

4
	 BOLETLN OFICIAL DE LA Pg0YINCLA DE CORDOBA

	Bajo apercibimiento de ser declarados 	 Núm. 460
rebeldes y de incurrir en las demás Don Francisco Beca Ferraro, Recaudador nona-
responsabilidades legales, de no pre-

- senta-rie los procesados que ä continua-
f

clón - ríe expresan, en el plazo que se
I 	 les fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

I • se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades

I 	 y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción

I 	 de aquéllos, poniéndolos e disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
it los artículos 512 y 838 de la Te-f
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-

I 	 de Enjuiciamiento Militar de Marina.
digo de JusticNiatiMmil4it7air y 367 de la ley 6 de misma; advirtiénose ä los gnatribu-

Hago saber: que /a cobranza en periodo
voluntario de dicho arbitrio correspon-

diente al primer trimestre del año actual,
queda abierta desde el día 1.° al 28 del
mes de Febrero, intentádose el cobro ä
domicilio por los agentesedeL-Arriendo y
admitiendo el pago en las oficinas de la

Recauclaci6n 1 sitas en calle García Leve-

ra, número 5, 'todos los días hábiles de
10 de la mañana á 1 de la tarde y de 3 ä

d,—
yentes que transcurrido dicho plazo in-
currirán los que no hayan verificado el

VIGO ZAMORA lirzo, de dieciocho
1 años, hijo de padres desconocidos, solle.

I ro, zapatero, natural y vecino de Córdo-'
ba; y SANCHEZ MUÑOZ Juan (a) Jna-
afilio, de veinticinco años, hijo de Ramón
y de Elisa, soltero, einero, natural de
Córdoba y vecino de Villanneva de las

IMinas, sin instrucción' ni antecedente;
tisomparecerán, en término de diez días,

ante este Juzgado, calle Góngora, sin lid-
mero.—Cérdoba á tres de Febrero de
mil novecientos quince.—EI Juez de ins-
trucción, Mariano G. de Andia.

Núm. 478
GONZALEZ IIIDALGO Manuel, na-

toral de Sevilla, soltero, vendedor ambu-
laute, de veinticuatro años, hijo de Fran-
cisco y Josefa; 	 últimamente

1
1
 MENDEZ MOLINO Julián, soltero,
empleado, de veinticuatro años; domici-
liado dltimamente en Málaga; procesado

.por estafa; comparecerá 	

I

, ante el juzgado
1 de instrucción de . Córdoba' en término
/
1 de diez días.—Córdoba á due de Febrero
1 de mil novecientos quince.---EL Juez de
;

1 

instrucción, Mariano _G.,de Andia.
Núm. 474

11.:í . l ' ° d Febrero 2 d 1915
la Compañia Arrendataria de Contribu-

C6rdo 	 . e 	 e
en Málaga; procesado por hurto;--eoinpa-

ciones, El Gerente, Francisco Ruiz del reced, en temino de diez días, ante el

las catorce, en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, calle Góngora, sin némero,
bajo las- condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
dicha subasta deberán consignar los lici-
tadores ,e1 diez por ciento del valor de
cada uno de aquellos bienes, sin que sean
admisibles posturas inferiores á los tipos
expresados.

Segunda. Que los autos y certifica-
ción del Registro de la propiedad se en-
meraran de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, para que puedan ser
examinados; entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante 1as titula-
ciones de las fincas, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose tam-
bién que el rematante las acepta, que-
dando subrogado en la responsabilidad de
los 'mismos, sin destinarse á su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba á cuatro de Febrero
de mil novecientos quince.—Mariano G,
de Andia.—E1 Secretario, Teodomiro
Fernández.

FUENTE OBEJUNA
Mi:n.505

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de primera
instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado se si-

gueexpediente á instancia de don Juan
Díai - Chaves, para acreditar la posesión
de una baza de tiera en el pago de los
Frontones, de este término municipal,
dedicada á labor; lindando por el Norte
con terrenos de Juan Rodríguez Pulgarita;
Levante los de José Garcia Cuadrado y_
Francisco Gómez Caballero; Sur camino
Ancho, y Poniente terrenos del Juan
Díaz Claves; siedo su extensión supera-
cialde sesenta y nueve áreas y setenta y
seis centiáreas.

Dicha finca fué adquirida por el recu-
rrente don Juan Díaz hace más de tres
años, por compra á la Sociedad (The
Almodóvar Lead Mines», y como se ig
nora el domicilio social de esta Seciedad,
se le cita por medio del presente edicto,
en cumplimiento de lo, que dispone el
articulo trescientos noventa y tres de la
ley Hipotecaria, para que en el término
de iiesenta días comparezca en este Jiu-.,
gado manifestando si tiene algo que-opo-
ner á la iiiscripOidn de pnsisIón
da por el repetido don Juan Díaz Cha-
vea.

Dado en Fuente Obejuna á veinte de
Enero de mil novecientos qiiince.--Eduar-
do Pérez del Río.—El Secretario, Manuel
Pérez.

CÓRDOBA
Núm. 472

Don Mariano Gonzblez de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.
Por el presente edicto, en nombre de

S. M. el Rey (q, D. g. ), exhorto' y re-
quiero á todas las autoridades civiles, mi-
litares r atIminittrativaa de la Nación,
procedan š la busca y rescate de la caba-
llería reseñadei al final, sustraida en 27 de
Noviembre filtimo de la finca de Quema-
dinas, propia de Antonio Alcaide Rodrí-
guez, poniéndola, en su caco, mi dis-
posición, con Antonio Cortés Rueda, pro
visto de cédula personal número 7.966,
expedida en esta capital.

Dado en Córdoba á treinta -de Enero
de mil novecientos quince.—Mariano G.
de Andia.—El Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernimdez Pintado.

Compania Arrendataria de Contribtb-
cloteeprovingule. Cordoba

Núm. 413

]Ecilettéi`

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, se anuncia por: raedio del presen-
te edicto que el primer periodo de la
recaudación voluntaria de Tad -c-notag eo-,
rrespondentes al primer trimestre e
corriente año, por las contribuciones rüs-
ticarbiriariiadustrial, carruajes 'de lu-
jo, filinsportes, utilidadeb,7 inquilinaio de
casiñs y ófrculos d&' 	 • t d4 lo-

Citaciones y emplazamientos en
materia eeiminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derethWie poi'les Jue-
ces Tribunales respectivos á las per-
sonas que 4,continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
nefiala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

FItim. 486

ROMERO BAEZA Antonio, natural
de Frailes, residente últimamente en
Montoro; compareced, en término de

Sociedad de Ganaderos
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 458

Et Consejo de Administración de esta
Sociedad, en cumplimiento de lo preve
nido en sus Estatutos, ha acordado con
vocar á los señores tenedores de accio
nes á Junta general ordinaria, que se ce•
lebrará en el Salón de saiiOnes del Ayun
tamientin de esta capital, el día 11 de
corriente, á lù dos y media de la tarde

'con objeto de examinar, y en • su caso
aprobar, la Memoria, balance y cuentas
del ejercicio cerrado en 31 de Diciembre

iltimo.
Para tor parte en titliiiita lod seña

o

1 establecido en el artículo 13, y podrá
ejercer los derechos que les concede e3 	 ,

1 
articulo 9.° de loe Estatutos Sociales.

dico hay Poderes para clases pa-

pago en iloa recargos de Instrucción, que

; se harán efectivos por la vía de apremio.
Lo que se anuncia Por medio del pre-

aente ä los efectoa oportunos.
Córdoba 20 de Enero de 1916.—El

Alcalde, Enriquez..-El Repaudador, Fran•

cisco Beca.

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

rej.boa de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braullo Laportilla,

jo, residente últimamente en Zafra, y cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignot,an; comparecerá, en férmi-

•42„ diez días, ante el Juzgado de izas-,
• •-- - • •

tiucción de Posadas, responder á los
cargos que le resultan del sumario por
hurto de una yegua y nueve gallinas á
Rafael Perea Ruiz.—Posa das á veintiocho
de Enero de mil novecientos quince.--El
Juez de instrucción, Manuel Heredia.

Núm. '45.2.

RANCHAL FRANCO Melcbor, na-
tural de Añora, casado, picapedrero, de
cuarenta años, pelo castaño" ojos azules,

- -nariz regular, cara pequeña, barba pobla-
da, color sano, estatura 1'600 mílicnetros,
algo cojo; domiciliadj filtimamente en
Añora; Procesado por el delito de hurto
de cerdos; comparecerá, ante eate Juzga-
do de instrucción de Pozoblanco, dentro

,del término cje diez días,Trozoblanco á
•

Portal.
II

ministracion e FE iCia

Por la presente, en virtud de Id acor-
dado en el sumario seguido en este Juz-
gado bajo el número 271 del pasado año,
por -KciFtb de-cia-bilia.-c—om-1--de- dos

I• años, ambos de buena alzedii, 'uno mejor'
oscuro, con hierro que form- a corazón, y
otro rucio claro de menos talla que el
anterior y ein hierro, contra Joaquín
Campos Suárez, el que ha sido declarado
rebelbe, y por auto de esta Audiencia

i provincial, fecha cuatro del pasado mes
de Enero, se ha reservado la acción civil
á la parte perjudicada, y como se ignora
quien sea' esta, se pone en conocimiento
de la persona 6 personas que se crean
perjudiciales en este sumario, que se le
reserva la acción civil, pudiendo ejercí-
tarla en eLcorrespondiente juicio.

Córdoba tres de Febreço de mil nove-
cientos crince.—E1 Secretario, Licencia-
do Pedro Fernández Pintado.

...e 	
e, 	 e. -:. 	 .

gar n la zona de Priego
....

 en el corrien.te,
mes de Febrero, en los días y pueble=
que( t cOntinuación se expresan:

Zona de "Priego,, t , Vi
Priego, 15, 16, 17, 18:57 19
Almedinilla, 3, 4 y 5
Carcabuey, 6, ', 8 y 91
Fuer* Tójar, 8

—Por

brado por el Arriendo del arbitrio municipa

sobre carruajes de lujo.

Juzgado de instrucción de Baena.
Núm. 79 	

1.1

-tes accionistas depositarán aus accione
4

PEREZ OLIVEROS Alejandro, co- ; en las oficinas de la Sociedad, según 1

Córdoba 3 de Febrero de 1915.—El
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